
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00310 00 

 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente la constancia de notificación personal del 

demandado, la cual fue remitida al canal digital del demandando a 

través de la empresa de mensajería Enviamos, el día 01 de marzo de 

2023, por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2023, se tiene por notificado el demandado dos días 

hábiles siguientes al envío. Vencido el término de traslado, se 

continuará con las demás etapas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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